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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, se procede a emitir la presente resolución con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social , en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"la información no esta actualizada es de 201 O segun la liga que se adjunta 
http:/1207. 248. 180. 123/ciesas_ sipotlrecursoshumanos/fraccion/ii/Estructuraorganica201 O 
.pdf' (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el dos de mayo de dos mil 
dieciocho fuera del horario establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su interposición . 

11. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0079/2018 a la denuncia presentada 
y, por razón de su competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de 
Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de 
denuncia. 

111. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/0352/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, una vez analizada la denuncia, con 
fundamento en los numerales Noveno, fracción 11 y Décimo segundo, fracción 11 de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace acordó prevenir al 
particular para que en un término no mayor de tres días hábiles, contados a partir del 
día Mbil siguiente de su notificación, señalara de manera clara y precisa la Ley, el 
artículo o artículos y, en su caso, la fracción que correspondiera al presunto 
incumplimiento denunciado. 

V. Con fecha once de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo segundo de tos Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la prevención de la denuncia 
presentada. 

VI. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en esta Dirección 
General, a través correo electrónico, el desahogo a la prevención de la denuncia por 
el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra 
del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, en 
el cual se señala lo siguiente: 

'' ... la denuncia es por el incumplimiento a fa fracción U, del articulo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública." (sic) 

Cabe señalar que el desahogo a la prevención por parte del denunciante se recibió el 
once de mayo de dos mil dieciocho; fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente. 

VIl. Con fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 11, del 
articulo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Tré!:nsparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), 
advirtiendo que la fracción y artículo materia de la denuncia, correspondiente al 
formato para información del periodo 2018: "11- Estructura Orgánica_Organigrama" 
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formato 2b LGT_Art_?O_Fr_ll contaba con un registro de información, tal como se 
advierte a t:ontinuación: 1 

.C'ij'"'"'"•''5'•'::S:D ,_'""' .- i~~"c'· 
e N,~-" <<"'"}"!""'~~"'"'~"~""" '""- ··-"-•·•· ---· ·-

.,_,,.,........, .... __ ,.,_ ..... , __ 

···-=""'"' 
"'"~'"' 

'·' 

VIII. Con fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de ínternet del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 
en Antropología SoCial, observando que se encuentra publicado el vínculo de 
acceso directo al SIPOT en su apartado de transparencia, tal como se muestra a 
continuación: 

·we 
' 

CONVOCATORI< 

'-""''"""'""'"""'"""" ......... , ...... ~ 

CONACYT 

u ,, "'"'"" "'''''"'""' 

P.O! 

1 Información consultable en el siguiente vinculo electrónico: http:/lconsultapubligamx.lnai org.mx:808Q[vut~web/ 

3 de 17 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

[ . ,...;..,; ,;;,:.~·,;;;~~ ''"'"'~ .. ;~ ,;;.,:~"'", ""::'~:) 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en Antropología Social 

Expediente: DIT 0079/2018 

e 

... •• ;_.-;·,,....;:·o;\;.,::,·,;!h'ii.~¡·; '"'"""' "'''"'"""",;, ~-·-··· 

IX. Con fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el escrito de 
mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, mediante carteo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

Cabe señalar que la denuncia se notificó al denunciante, el quince de mayo de dos 
mil dieciocho; sin embargo, ya que fue enviada fuera del horario establecido en el 
numeral décimo de los Lineamientos de denuncia se tiene por notificada al día 
siguiente. 

XI. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
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hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XII. Con fecha veintidóS de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número DG.DA.UT/085/2018 de 
fecha veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia y dirigido al Director General de la Dirécción General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante el cual se 
rindió el siguiente informe justificado: 

ll 
Por medio del presente informo a usted que, en relación a la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, que dio origen al expediente DIT 007912018 que a la 
letra dice: 

"la información no esta actualizada es de 201 O según la liga que se adjunta 
htfp://207.248. 180. 123/ciesas sipotlrecursoshumanos/fraccíon!ií!Estructuraorganic 
a2010.pdf" (sic) -

Esta Unidad turnó el oficio No DG.DA.UT/071/2018 al Departamento de Recursos 
Humanos, y con fundamento en el articulo 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y dentro del plazo máximo dé tres días se presentan los 
siguientes: 

Ef Departamento de Recursos Humanos emitíó el MEMORÁNDUM. No 
DG.DA.1.4/AC.5/163/18 el cual Se adjunta, a través del cual/a jefa del área expresó lo 
siguiente: 

Por medio del presente informo a usted que en relación a la DENUNCIA por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, que dio origen al expediente DIT 
007912018 que a la letra dice: 

"la información no esta acti,Jafizada eS de 2010 según fa liga que se adjunta 
http:/1207. 248, 180.123/ciesas sfpoVrecursoshumanoslfraccionlii!Estructuraorqanica201 O 
.pdf' (sic) 

Comento lo siguiente: 

La información cargada en la fracción JI del Articulo 70 de la Ley General de 
TransparenCia y Acceso a la Información, corresponde a la eStructura orgánica 
autorizada, dicha autorización se realizó en el ejercicio 201 O por la Dirección General 
de Desarrollo Humano y Organización de la Secretaría de la Función Pública y 
remitida al CIESAS por la Dirección Adjunta de Centros CONACY, al día de hoy no 
ha presentado cambios motivo por el cual continua vigente. 
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PRIMERO: Tener por expresados en tiempo y forma el INFORME JUSTIFICADO DJT 
007912018 que se contiene en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO: Se solicita respetuosamente se tome en consideración lo expresado en el 
MEMORANDUM. No DG.DA.1.4!4C/163/18, toda vez que, la información cargada en el 
formato de la fracción 11 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información 
Pública, referente a la estructura orgánica es la que se encuentra vigente a la feCha, fue 
autorizada en el ejercicio 2010 por la Secretaría de la Función Pública y el CONACYT. 

Documentos anexos al presente escrito: 

./ MEMORÁNDUM. No. DG.DA.1.414C.5!163!18."' [. . .](sic) 

A dicho escrito, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social adjuntó el memorándum identificado con el número 
DG.DA.1.4/4C.5/163/18 de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho dirigido a la 
Lic. Dorotea Cruz Sánchez Titular de la Unidad de Enlace, el cual ya ha quedado 
transcrito en el informe justificado del sujeto obligado. 

XIII. Con fecha veintiocho de mayo dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0308/18, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaria 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha siete de junio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, la 
Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el 
proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral VigéSimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social a la obligación de transparencia establecida en la fracción 11, del 
articulo 70 de la Ley General, específicamente a la información contenida en el 
formato 2b. LGT _Art_70_Frjl, al ser en éste en donde se ubica el hipervínculo 
referido por el particular en su denuncia. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia a través de su informe justificado, el Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social manifestó que 
la información cargada en la fracción 11, del artículo 70, de la Ley General, corresponde 
a la estructura orgánica autorizada, y que dicha autorización se realizó en el ejercicio 
201 O por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la Secretaría 
de la Función Pública y fue remitida al sujeto obligado por la Dirección Adjunta de 
Centros de Investigación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
y al día de hoy no ha presentado cambios, motivo por el cual continua vigente. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado 
que guarda la infonmación en el SIPOT, para verificar que el sujeto obligado cumpliera 
con lo manifestado. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos Obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligacioneS de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
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corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

Por otro lado, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un 
análisis de éste en razón de que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Finalmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito 
federal, en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba 
la modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, 
Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del 
articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse 
la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la fecha límite que tenía el Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social para tener 
publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatrO de rnayo de dos mil 
diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y .conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción 11, del artículo 70, de la Ley General, se 
encuentra dividida en dos formatos, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para 2018, y el sujeto obligado debe mantener sólo la información 
vigente, tal como se advierte a continuación: 

/1. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de Jos sujetos 
obligados de confOrmidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
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jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse 
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar 
mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, 
cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y 
actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el 
cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción. 

Los sujetos oblígados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la 
situación del sujeto obligado. 

La estructUra orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o lbs que correspondan, 
incluido el personal· de gabinete de apoyo u homólogo; prestadores de servicios 
profesionales. miembros de Jos sujetós obligados, así como Jos respectivos niveles de 
adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé. 

Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 
descóncentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos 
o delegaciones. 

Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá incluir la denominación de las áreas 
que le están subordinadas jerárquicamente, así tomo las atribuciones, responsabilidades 
y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) 
públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su Caso, el número de prestadores 
de servicios profesionales contratados y/o de. los miembros integrados de confOrmidad con 
las disposiCiones apliCables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos de 
autoridad). 

Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura orgánica. 

Además, se publiCará un hipervínculo al organigrama completo, con el objef1vó de 
visualizar la representación gráfica de !a estructura orgánica, desde el puesto del titular 
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, 
los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 
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Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos ·equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de cOntenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal 
forma que sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de 
dependencia 
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado} 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la 
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades 
y/o funciones, según sea el caso 
Critério 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir 
de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su ca~o, el número total 
de prestadores de servicios profesionales. o miembros que integren el sujeto obligado de 
conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 

Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organigrama completo del sujeto obligado: 

Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Hipervfnculo al organigrama completo de! sujeto obligado (forma gráfica de la 
estructura orgánica), acorde a su normatividad, el cual deberá contener el 
número de dictamen o similar 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 d!as 
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hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura 
orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de fa información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y consetvación 
de la información 

Criterios adjetivoS de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza{n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 2a-y 2b, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 2a LGT _Art.,]O_Fr_ll 
Estructura orgánica 

Ejercicio Fecha de inicio del Fécha de término Denoniini.lciói1 del DehoniinaCión del Dénoniioación 
periodo que se "' Area puesto del cargo 

Informa periodo que se (de conformidad 
(dia/mes/año) informa 000 

(dlalmes/a~o) nombram:~¡to 
otorgado 

Area de Por cada puesto y/o- Fundamento Legal Por Cada puesto y/o Hipervinculo al perfil 
adscripción cargo: (articulo ylo cargo: y/o 
inmediata denominación de la fracción) atribuciones, requerimientos del 
superior norma que responsabilidades y/o puesto o 

establece atribuciones, funciones cargo, en su caso 
respons_abllidades y/o 

funciones 

Por cada área, en su Are<i(s) responsable(s) Fecha dé écfualiz.ac1ón Fecha de validilción de la Nota 
caso. que de la información 

incluir el número total gehera(li), posee(n). información (dla/meslaño) ,, publica(n) y actualiza(n) (dialmes/a~o) 
pre'st<idoies de ,, 

ser;icios información 
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Ejercicio 

1 

Fecha de Fecha de 
iniCIO del término del 

periodo que periodo que 
se Informa se informa 

(dialmes/afio (dia/mes/aiio) 
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Organigrama 

Hipervinculo "".-:r:a(s) Fecna de Fecha de Nota 

" responsable(s) actualiZación validación de 
organigrama que genera(n). de la ,, 

completo posee(n), Información información 
publica(n) y (dia/meslafio) (dla/mesJafio) 

actualiza(n) la 
información 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujelos obligados deben hacer de conocimiento público su estructura 
orgánica completa y vigente, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables, así como su organigrama. 

Cabe señalar que habiendo realizado el análisis del formato correspondiente a la 
fracción objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que existe un registro en el 
formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll del periodo 2018, en donde en dicho formato debe 
publicarse el organigrama . 

. , .. "'"' ... "''"'"'"""'' "'' ,., ...... ~.,.,.,. 

,.,. .. 

--·--- . _____ ,, ,_,,," '"-

"'" ..... "'~'""""'~ ... -

['<·~~ 
!•1 • 
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Ahora bien, de la revisión al formato motivo de la denuncia, se puede observar que el 
sujeto obligado publicó la información completa, como puede observarse en la imagen 
que precede: 

Asimismo, el sujeto obligado señaló la fecha de actualización de la información 
conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales, como se observa en la 
siguiente captura de pantalla: 

l( _ L_ 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado cumplió con la publicación de la 
información de la fracción 11, del artículo 70, de la Ley General, de conformidad con lo 
establecido eri los Lineamientos Técnicos Generales para el ejercicio de 2018, lo 
anterior, aunado a la manifestación que realizó e·l propio Centro de Investigaciones 
y Estudios Superiores en Antropología Social al mencionar que la estructura 
orgánica publicada es la que se encuentra vigente a la fecha, ya que fue autorizada 
en el ejercicio 2010 por la Secretaría de la Función Pública y el CONACYT, y tiene 
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fecha de actualización del treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho; sin que haya 
habido modificaciones posteriores. 

En razón de lo anterior, y tomando en consideración lo manifestado por el sujeto 
obligado en su informe justificado, conviene recordar que las ;;¡ctuaciones de los 
sujetos obligados están imbuidas de la buena fe administrativa, en el sentido de que 
se presumen apegadas a la legalidad y veracidad, salvo prueba en contrario. 

A efecto de brindar mayor claridad a este tema, se traen a colación las siguientes tesis 
emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

"Epoca: Novena Época 
Registro: 179660 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: IV.2o.A120 A 
Página: 1723 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 

Este principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, 
sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una 
limitante al ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la 
confianza que debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto 
del procedimiento administrativo, será ilegal .cuando en su emiS:ióh no se haya observado 
la buena fe que !leve al engaño o al errOr al administrado, e incluso a desarrollar una 
conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida 
motivación de! acto, que generaría que no se encuentre apegado a derecho. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

Epoca: Novena Época 
Registro: 179658 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s); Administrativa 
Tesis: IV.2o.A119A 
Pagina: 1724 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. 

La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, como 
elemento de análisis y apoyo, para determinar sí en cada caso la autoridad actuó en forma 
contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinaria mente como un principio 
que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez 
en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla 
un deber. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917~1965, Cuarta Parte, 
Tercera Sala, página 310, tesis 102, de rubro: "BUENA FE." 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado señala que la información 
publicada es la vigente, por lo que, a la fecha en que se emite la presente resolución, 
se constata el cumplimiento denunciado. 

Atento al análisis y verifiCación correspondiente y debido a que la información se 
encuentra cargada correctamente, en correspondencia al periodo de actualiZación 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, este Instituto estima INFUNDADA 
la denuncia presentada y el incumplimiento denunciado resulta IMPROCEDENTE, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y 
formato que se anaiizan. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previStas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada e 
improcedente la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a el denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que estableCen el procedimientd de denuncia. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los ComiSionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada doce de junio de dos míl 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secre río Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Carlos Alberto Bonnm Erales 
Comisionado 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado 

A 
a ricia Kurczy Villalobos 

Comisionada Comisiona ~ 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0079/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de junio dos mil d ieciocho. 
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